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eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de' 1 de febrero 
de 1968, y con las condiciones generales 1.* y 5." del apartado 1 
y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

Valencia, 27 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Caliís.—5.854-6.

28710 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea aérea 
de alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea aérea de alta tensión, 
y cumplidos los trómites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y re acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Emplazamiento: Enguera (Partida «El Corcot»), Reforma 
cinturón de Enguera. Tensión, 20 KV., longitud .1.342 metros, 
capacidad de transporte 1.000 KVA. x

1 aclarar en concreto la utilidad pública de la instalación elác-' 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre-, Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.* y 5.* del apartado 1 
y ¡a del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento del condicionado que ha sido estableci
do por la CTNE, el cual ha sido trasladado al titular de la ins
talación, habiendo sido aceptado por el mismo

Valencia,, 29 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer C^allís.—5.857-6.

28711 RESOLUCION de 14 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Cáceres, referente al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la línea AT y CT Torrequemada 
y Torre de Santa María.

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy», anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo .52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y disposiciones concordantes y complementarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal Fincas Propietarios

Torrequemada.
Torrequemada.
Torre de S. María.

Las Eras.
Las Eras.
Calle de Atrás.

Antonio Galán Palacio. 
Francisco Palacio Calzado. 
Francisco Redondo Alva-

Torre de S. María Calle de Atrás.
rado.

Juan Palomar Solís.
Torre de S. María. El Mudo. Fabriciano Flores Pérez.

Cáceres, 14 de octubre de 1982.—El Director provincial.— 
4.056-D.

28712 RESOLUCION de 16 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Cáceres, referente al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la estación transformadora 
«Jerte II». Navaconcejo. Empresa «Eléctrica Oeste, 
Sociedad Anónima».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy», anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y disposiciones concordantes y complemen
tarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:
\

Término municipal: Navaconcejo Finca: Las Nogaleas. Propie
tario: Pastor González Belloso.

Cáceres, 16 de octubre de 1982.—El Director provincial.— 
4.093-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28713 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se aprue
ba el plan de conservación de suelos de la zona 
«Teno Alto (segunda etapa) del término munici
pal de Buenavista, en la isla de Tenerife, en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

A instancia de los propietarios de la zona «Teño Alto» (segun
da etapa), del término municipal de Buenavista en la isla de 
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife), se ha incoado expediente en 
el que se ha justificado con loe correspondientes informes téc
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para 
la conservación del Buelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo 
cor lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en_ el pla.n 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3.a del Decreto de 
12 de julio de 1962. .

Vistas las disposiciones legales. citadas, la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de Julio de 1971, y el artículo 1.2 
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre 
de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 

agrícola de la citada zona, de una- extensión de 100 hectáreas, 
quedando afectadas la totalidad de la superficie

Segundo.—El presupuesto es de 7.101.255 pesetas que será 
subvencionado en su totalidad.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictaré las dis
posiciones necesarias para la realización y mantenimiento de las 
obras y trabajos incluidos en el refierido plan de conservación 
de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución a las ca
racterísticas del terreno y a la explotación de la zona afectada,' 
fijar el plazo y ritmo de realización de las obras, y para efec
tuarlas directamente en el caso de que los propietarios no las 
realicen.

Madrid, 12 de julio de 1982.
ALVAREZ ALVAREZ

28714 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria a la instalación frigorífica 
rural a realizar por don Vicente Hernández Me- 
nén y don Fernando Prat Pallarés en Zaidín (Hues
ca), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Vicente Hernández Menén y don 
Fernando Prat Pallarés para la construcción de una instalación 
frigorífica rural en Zaidin (Huesca), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente; en el Real Decreto 
63-t/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de prefe
rente localización industrial agraria y de establecimiento de 
criterios para la concesión de beneficios, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar a la instalación frigorífica rural de referen

cia incluida en la zona de preferente localización industrial 
aeraría de la provincia de Huesca, establecida en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones exi
gidas en el mismo.



Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2302/1972, de 
Ib de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de ia Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18); excepto el de reducción del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados; suprimido, con efectos desde el 1 de Julio de 1980, 
por la Ley 32/1980, de 21 dé Junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la instalación frigorífica rural.'

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 45.691.687 pesetas, 
y reducido, a efectos de concesión de subvención, de 41.236.687' 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.298.934 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que so desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar ún plazo para la finalización de las obras e 
instalaciones y obtención del correspondiente certificado de ins
cripción en el Registro dé la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de Huesca, que finalizará el 30 de 
noviembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

28715 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación de una 
instalación frigorífica rural a realizar por don José 
María Heredia Vidiella en Moros (Zaragoza), y 
se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don José María Heredia Vidiella para 
la ampliación de su instalación frigorífica rural en Moros (Za
ragoza), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente- en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización industrial agra
ria y de establecimiento de criterios para la concesión de bene
ficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer:
Uno. Declarar a la ampliación de '.a instalación frigorífica 

rural de referencia incluida en la zona de preferente localiza- 
ci.' , industrial agraria de la provincia de Zaragoza, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 

'condiciones exigidas en el mismo.
Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1672, 

de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cia del Estado del 18), excepto el de reducción del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, suprimido, con efectos desde el 1 de julio de 
1980 por la Ley 152/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación frigorífica rural ampliada.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda, oficial, de 12.705.119 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.270.512 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1904, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e' instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro Señalar un plazo para la finalización de las obras e 
instalaciones y obtención del correspondiente certificado de ins
cripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de Zaragoza, que terminará el 10 
de diciembre de 1982. , 

Lg que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
ria y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.,
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

28716 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara la modificación de la industria cárnica 
de embutidos y despiece de don Basilio Aventín 
Sahún en Graus (Huesca) comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria y se 

  aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la peti
ción de don Basilio Aventín Sahún para la modificación de 
una industria cárnica de embutidos y despiece en Graus (Hues
ca) acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente, y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria cárnica de em
butidos y la instalación de la sala de despiece, de don Ba
silio Aventín Sahún, comprendida en lá zona de preferente lo
calización industrial agraria de ia provincia de Huesca del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación e instalación de estas in
dustrias los beneficios de los artículos tercero y octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que de
termina él grupo A de las Ordenes del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto los relativos 
a. expropiación forzosa, libertad de amortización durante el 
primer quinquenio y reducción del Impuesto 6obre las Rentas 
del Capital.

Tres. La totalidad de la ampliación e instalación de referen
cia quedará comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de cinco millones ochocientas cuarenta y tres mil ochocientas 
noventa y dos (5.843.892) pesetas. La subvención será, como 
máximo, de ochocientas diecinueve mil (810.000) pesetas (apli
cación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de lás bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la 
Empresa por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de lás obras y de cuatro meses para la terminación, contados 
ambos a partir del dia siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministe

rial de 19 de febrero de 1982), el Director general de Indus
trias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28717 ORDEN de 14 de octubre de 1982,por la que se re
gularán la tramitación y concesión de préstamos y 
subvenciones para la constitución de Mutuas de 
Seguros Agrarios Combinados.

limos. Sres.: La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Segu
ros Agrarios Combinados, en su artículo segundo, enumera, 
entre los principios a que se han de ajustar los Seguros Agra
rios Combinados, el de fomentar, prioritariamente, a cargo dol 
Estado, la constitución de Mutuas por parte de los agricultores 
que contribuyan al desarrollo de este tipo de seguros.

El Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para aplicación de la citada Ley, atri
buye a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), con 
la participación de las Cámaras Agrarias y las Organizaciones 
y Asociaciones de Agricultores, la facultad de elaborar anual
mente el Plan de Seguros Agrarios Combinados. En el Plan 
para 1982, aprobado en Consejo de Ministros, existe dotación 
presupuestaria con destino a la financiación de Entidades mu
tuales, y asimismo en el Plan de Seguros Agrarios Combinados 
para el ejercicio 1983, aprobado en Consejo de Ministros el 25 
de junio de 1982, figura también asignación presupuestaria en 
concepto de «subvención de Entidades mutuales».

Este Ministerio, en uso de las facultades que le vienen con
feridas por el Real Decreto antes citado, en su disposición adi
cional, y a fin de facilitar el cumplimiento de los fines a que 
se refieren tales asignaciones, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá 
conceder préstamos y subvenciones con objeto de fomentar la 
constitución de Entidades mutuales por parte de los agriculto
res y ganaderos, en las condiciones que se establecen en la 
presente disposición.

En cada ejercicio se propondrá al Gobierno la partida que, 
del crédito global asignado a la Entidad Estatal de Seguros


